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Bogotá, D.C., 09 de ab'ril de ?021

Señor
¡uez,culRENTA vrnes b¡vtl-turtctpAt DE gocotÁ, o.c.
Ciudad

Referencia: Gontestac¡ón demanda proceso de pertenencia por presoipción efraordinaria
'de dominio
Demandante; Ana lsabel Amórtegui Moreno
Demandados: Hercilia Duran Lozáno y pensonas indeterminadas
Proceso No.: 2018-0008 ¡

' 't

GTOVANNY AfOnÉS LUGO ilORA identificado con cédr¡a de ciudadanía número
1.016.023.524 expedi{a en Bogotá, con tarjeta probsional núrnero 339217 del Gonsejo
Superibn de la Judicatura'obrando en calidad de Curador Ad-Litem de la demandada
Hercilia Dur¿n Lozano con cédula,de ciudadania28.71l.685 de-Espinal- Tolima y demás
personas gue se crean con der.echos sobre el inrnueble, designado por su despacho en el
prooeso de la referencia, en forma comedida me,permito presentar contestación de la
demanda instaurada por la demandante Ana lsabelAmórtegui Moreno;

PRIilERO: RESPEGTO A LOS FUNDATENTOS FACTICOS

No me constan ya que en mi condición de Curadgr Ad Litem de la demandada y demás
personas con derechq sobrg el inmueble, no puedo afirmar o negar lo relatado por la
demandante, pues caiezco de i¡fon4ación sobre los mismos que deben probarce los
supuestos de la posesión y demoatraisu comÑrtamiento como señor y dueño de forma
precisa y detallada. para obtener résolución de adjudicación.

EXCEPCIONES PREVIAS:

NO HAEERSE ORDENADO LA CITACIÓ]¡ Oe OTRAS- PERSONAS QUE LA LEY
DISPONE GITAR: Me permito proponer la excepción citada toda vez que al consultar en

- báse dedatos ún¡ca de,afiliados tsDUA del Sistéma General de Seguridad Social en Salud
a ta demandada Hercilia Duran'Lozano cbn número de cédula 28.710.685 rqgistra como
'fallecido'. Es así que en virtud de lo estabteciüo en el articulo 68 del CGP que establece
que fallecido un litigante et proceso pugde continuar también con los herederos.

Por cuanto respéluosarnente solicito a su honorable dgspacho considerar solicitar a.la
entidad competente'regietro givil de defunción y/o'certificado de supervivencia y descartar
la existencia de posibles herederos que deban acudir a este proceso como partes.



PRUEBAS

Sírvase decretar y tener como pruebas las relacionadas en el capitulo de pruebas de la
dernanda principal, solicitada por la demandante. Pues es con este acervo que se debe
establecer la veracidad de los hecios com'o suStento de las pretensiones de la demanda.

DECLARAG6N: Por la imposibilidad de-no tener conocimiento de la ubicación de los
demandados PER$ONAS INDETERMINADAS, en cuanto se ignora el domicilio, se hace
imposible eje¡cer la defensa jurídica sobre el predio objeto de la demanda declarativa de
pertenencia que ha presentado Ana lsabel Amórtegui Moreno y por no existir medios
probatorios que puedan oponerse a los hechos, a las pretensiones de.la demanda y a las
pruebas aportadas. \

FUNDATENTOS DE DERECHO:

ArtículoS 673,762,981,2512,2518 a2541 del Código Civil Colombiano; Decreto 1250 de
1970, Lay 22de 1977;Ley 2de 19&4, Artículos 1740,1741,1743,1746,1750; 18/¡9,1857,
18O4; 1865. Artículos 29, il,74,82235,265, 368, 375 del Código General del Proceso y
demás normas concordantes y pertinentes.

ANEXOS

Copia consulta base de datbs única de afiliadoJ BDUA del Sisüema General de Seguridad
SoClalen Salud

Copia de-este escrito para eltraslado y archivo deljuzgado

NOTIFICACIONES

A la demandante y,su apoderado, a las direcciones que apare@n en el libelo de la
Dernanda.

' At suscrito: Calle 8a # 8&90 Tore 1 Dpto. 201 -Torres de Nueva Castilla | - Bogotá
Correo electrónico: G. andresluoo@omail.com
Celr¡far: 3112753175

Atentamente:

C.C. I .01 6.023 .524,de Bogotá

'T.P. 339217 del C.S.J.
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ADR€S
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEI'A GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

lnformación de Afliado¡ en la Ba¡e de Detó¡ Únb¡ de Aflllados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Re¡ult¡doe ¿o l" consulta '

Inform¡ción Básica del Afiliado : 
.

COLUMNAS DATOS

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN cc

NÚMERO DE
IDENTIFICACION

'28710685

NOMBRES HERCILIA
APELLIDOS DURAN

FECHA DENACIMIENTO **r*/**

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.
MUNIGIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGI[IEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

AFILIADO-
FALLECIDO

NUEVA
EPS S.A.

CONTRIBUTIVO 01/08120i08 17t06t2009 COTIZANTE

.Fcch¡.de I VpyPgZ, I e.t""ron ae I iea.i68.7o.1 ,lmDrc¡ión: I 06:f4:33 | orlgcn; I

La.información regisbada en esta página es r@ejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecfoa las f-echag de añliación contenidas en esta consulta, se adara que la Fecha de Afillacién Efcc{iva hace rebrencia a la
fecha en la cual inicia la afliación para et usuario, la cual fue reportada ¡ior la EPS o EOC, sin importar que haya estiado en el
Rég.imen Conüibutiv.o o.en el Régimen Subsidiado en dicha enüdad. Ahora bien, laFecha ¿e F¡nal¡zic¡On ¿é mnác¡On, étauece
el tém¡no de la afiliación a la enüdad de sduerdo con la fecña de la novedad que haya presentado la EpS o EOC. A su vez-se
aclara que la fecha de 31n2ngss debrmina que elafiliado se éncuentrairqc¡taoiiconÉ1ñ-tioad iriJdénéra dcóñsqta.

La responsabilídad por la calidad de los datos y la información reportada. a la Base de Datos tlnica de Afiliados - BIXJA, junto con el
Fpole^oB9¡lnoj_e-lat novedades para actuálÉar la BDUA, conesponde directamente a su fuenie de información; en áite caso de
las EPS, E@ y EPS€.

Esta infotmación se debe utilizar por parte de las.entlda&s y Ioc prÉ8ta¿oisc ¿e serv¡clÁ da salud, como conrplemento al
marco legal y técnico definido y nunca como mot¡vo para rblregar. la p€stación de los sewicios de ialud a rcoGuárioe.

Si usted encuentra una inconsisbncia en la información publicada en ésta página, por favor remftase a la EpS en la cual se
glcle.nge afiliado y soliaite la corecc{ó¡ de la información irconsisbnte sobie éu ániiac¡On. úná rreléaiizáOá eia activl¿á,la
EPS debe remiür la n:lalad conéspondlente a la AIIRES, gonforme lo.establece la nom¡aüüdad vigente.

fuCERRARVENTANA
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